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Número 15:
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
utilizaciones privativas o aprovechamientos 

especiales del dominio público local, a favor de 
empresas explotadoras de servicios de 

suministros de telefonía móvil 

Artículo 1. Fundamento y naturaleza 
En uso de las facultades concedidas por los artículo 133.2 y 142 de la Constitución 

Española de 1978 y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículo 15 a 19, 20, 24.1 y 57 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por R..D. Legislativo 
2/2004 de 5 de Marzo. Este Ayuntamiento establece la Tasa por utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales del dominio público local a favor de empresas explotadoras de 
servicios de suministros de telefonía móvil que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 

Artículo 2. Hecho Imponible 
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento 

especial del dominio público local constituidos en la ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de 
la vía pública u otros terrenos públicos, a favor de empresas explotadoras de servicios de 
telefonía móvil. 

2. El aprovechamiento especial del dominio público se producirá siempre que para la 
prestación del servicio de suministro se deban utilizar antenas, instalaciones o redes que 
materialmente ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, ya sea de 
forma total o parcial y con independencia de quien sea el titular de aquéllas. 

Artículo 3. Sujeto pasivo 
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 

jurídicas así como las entidades a que se refiere el arts. 35 y 36 de la Ley General Tributaria 
titulares de las empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil, con independencia del 
carácter público o privado de las mismas. 

Artículo 4. Responsables 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 35, 40, 41 y 42 de la Ley General 
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 35, 40, 41 y 43 de la Ley General 
Tributaria.
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Artículo 5. Cuota Tributaria 
1. El Importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial 

del dominio público local se fijará con carácter general, tomando como referencia el valor que 
tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes 
afectados no fuesen de dominio público. A tal fin, las Ordenanzas Fiscales podrán señalar en 
cada caso, atendiendo a la naturaleza específica de la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial de que se trate, los criterios y parámetros que permitan definir el 
valor de mercado de la utilidad derivada. 

2. Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa vendrá 
determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, 
autorización o adjudicación. 

3. Para determinar la cuantía de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público municipal por parte de los servicios de telefonía móvil, que precisan utilizar 
la red de telefonía fija instalada en este Municipio, se aplicarán las siguiente fórmulas de 
cálculo: 

1. Base imponible 
La base imponible resulta de multiplicar el valor medio de la utilidad por metro cuadrado 

(V.M./m2) por el número de m2 de vía pública ocupada (S.O.) determinando el Valor Total de 
Mercado (V.T.M.) en función de la aplicación de las reglas del usufructo y derecho de uso y 
habitación antes señaladas, se determina el valor de la ocupación (V.O.); aplicando el 
porcentaje que determinaría finalmente el valor de adquisición del derecho (V.A.): 

a. (VM/m2) 668,12 € *(SO) 139.325 m2 = (V.T.M.) 93.085.819,00 € 
b. V.O. = 10% de 93.085.819,00 €= 9.308.581,90 €, el 75% = 6.981.436,43 € 
c. VA= 6% de VTM= 418.886,19 € 
d. La base imponible de la tasa,  correspondiente al denominado valor de adquisición  (VA), 

asciende a la cantidad de 418.886,19 € 

Siendo: 
VM/m2 = “VALOR MEDIO” de la utilidad por metro cuadrado deducido del valor medio de 

los bienes inmuebles urbanos a efectos catastrales salvando coeficiente RM. 
SO = “SUPERFICIE OCUPADA”, por las redes de telefonía fija en el término municipal 

conforme a Informe del Departamento de Vías Públicas. 
VTM = “VALOR TOTAL MEDIO”, resultado de multiplicar el valor medio por metro cuadrado 

de suelo urbano por la superficie ocupada. 
V.O.= “VALOR OCUPACIÓN”, resultado de aplicar las reglas de uso, habitación y usufructo 

en función de la intensidad de la ocupación. 
VA = “VALOR DE LA ADQUISICIÓN”, de derecho de uso por un periodo ilimitado de tiempo. 

Corresponde a la Base Imponible de la Tasa. 

2. Cuota tributaria por operador 
La cuota tributaria anual por operador (CE) se determina multiplicando la Cuota Básica por 

el coeficiente atribuible a cada operador, según su cuota de participación en el mercado 
conforme al Informe del año 2009 de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. Para 
el año 2011 el valor de CE y las cuotas trimestrales a satisfacer por cada operador son las 
siguientes: 
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OPERADOR  Participación               CE  Cuota Tributaria
    c/ cuota de mercado  trimestral
MOVISTAR   43,6%               45.658,59            182.634,38
VODAFONE   30,4%               31.835,35            127.341,40
ORANGE   20,4%               21.363,19              85.452,78
YOIGO     2,5%                 2.618,03              10.472,15

La Tasa regulada en este apartado es compatible con otras tasas que se puedan establecer 
por la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia local, de las que 
las empresas a las que se refieren estos apartados deban ser sujetos pasivos conforme a lo 
establecido en el art. 20.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por R.D. legislativo 2/2004 de 5 de Marzo

Artículo 6. Devengo y periodo impositivo
1. La tasa se devenga con el inicio del uso privativo o el aprovechamiento especial del 

dominio público local. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en los supuestos 
de inicio o cese en la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local necesario 
para la prestación del suministro o servicio, casos en que procederá aplicar el prorrateo 
trimestral, conforme a las siguientes reglas:

2. En los supuestos de altas por inicio de la actividad, se liquidará la cuota correspondiente 
a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el trimestre en que tiene lugar el 
alta.) En el caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que corresponda a los 
trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se origina el cese.

La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los momentos 
siguientes:

a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos, en el 
momento de solicitar la licencia correspondiente.

b) Cuando se disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el artículo 1 de esta 
ordenanza no requiera licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado el 
citado aprovechamiento. A tal efecto, se entiende que ha comenzado el aprovechamiento 
especial cuando se inicia la prestación de servicios a los usuarios que lo soliciten.

3. Cuando los aprovechamientos especiales del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
se prolongan durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada 
año y el periodo impositivo comprenderá el año natural.

Artículo 7. Gestión Tributaria
El Ayuntamiento liquidará trimestralmente a las empresas operadoras del servicio de 

telefonía móvil la Tasa que esta Ordenanza establece, dicha liquidación se realizará 
preferentemente dentro del plazo de los quince días naturales del mes siguientes al de 
finalización de cada trimestre.

Las liquidaciones serán notificadas a los obligados tributarios señalando el plazo de pago 
de las mismas y las entidades bancarias colaboradoras en las que realizar el ingreso.
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Artículo 8.
Los preceptos de esta Ordenanza Fiscal que, por razones sistemáticas reproduzcan 

aspectos de la legislación vigente y otras normas de desarrollo, y aquellas en que se hagan 
remisiones a preceptos de ésta, se entenderá que son automáticamente modificados y/o 
sustituidos, en el momento en que se produzca la modificación de los preceptos legales y 
reglamentarios de que traen causa.

Artículo 9. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas calificaciones, así 
como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas 
establecidas en la vigente Ley General Tributaria.

Artículo 10. Exenciones y bonificaciones
No se concederá exención ni bonificación alguna en los importes de las cuotas tributarias 

señaladas en la tarifa de esta Tasa, a no ser que vengan recogidas en normas con rango de Ley 
o derivado de Tratados Internacionales.

DIPOSICION ADICIONAL PRIMERA

En todo lo no previsto y en las posibles modificaciones posteriores de la Ordenanza Fiscal, 
regirá para esta Tasa, lo regulado en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29.2 de la Ley 32/2003 de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, el texto de la presente Ordenanza Fiscal de utilizaciones 
privativas o aprovechamientos especiales del dominio público local, a favor de empresas 
explotadoras de servicios de suministros, se traslada a la Comisión del Mercado de 
Telecomunicaciones (CMT) junto a la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid del correspondiente acuerdo de imposición y ordenación, así como el 
resumen que en modelo habilitado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio debe 
proporcionarse a la CMT para la publicación de una sinopsis en Internet.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, permanecerá 
vigente hasta su modificación o derogación expresa.
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